
NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

AOS 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ap. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

  

1 0000002 FIJACIÓN DE CAPITAL 

2 AUTORIZADO Y AUMENTO DEL 

3 CAPITAL. SUSCRITO. DE LA 

4 COMPAÑÍA SYSCOMPSA S.A. ---- 

5 , (AUTORIZADO : $ 1.600) 

6 o, de | (AUMENTO CAPITAL SUSCRITO 

, o POR US $ 400) ¡a 

9  Enla ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

19 República del Ecuador, el trece de Noviembre del año dos 

0 mil ante mi abogado MARCOS DÍAZ CASQUETE, Notario 

12. Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, comparece el señor | 

13 ingeniero ÁNGEL LEONARDO CARRIÓN ARMIJOS casado, 

14 en su calidad de Gerente General y Representante legal de 

is la compañía SYSCOMPSA S.A., el compareciente es 

16 ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

17 capaz de obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

18 Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la 

ls que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta una minuta del tenor siguiente :
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Compañía SYSCOMPSA S.A. al tenor de las siguientes 

cláusulas : CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública: 

a) El señor ingeniero ÁNGEL LEONARDO CARRIÓN 

ARMIJOS en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía SYSCOMPSA S.A. debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el diez de Noviembre del año dos mil 

cuya copia certificada se acompaña para que forme parte de 

la presente escritura pública, como documento habilitante de 

la misma ; CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía SYSCOMPSA S.A. se constituyó., mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil, Abogado Roger Arosemena Benites, el 

doce de Abril del año mil novecientos noventa y seis e 

inscrita en el Registro Mercantil el día ocho de Julio de mil 

novecientos noventa y seis . B) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

SYSCOMPSA S.A. celebrada el diez de Noviembre del año 

dos mil, resolvió por unanimidad de votos, fijar el capital 

autorizado en la suma de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1.600) y 

Aumentar el Capital Suscrito de la compañía en la suma de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 400) ; además resolvió que el 

susodicho aumento del capital suscrito se lo pague 

íntegramente en numerario. Á consecuencia de este aumento 

de capital se deberán emitir CUATROCIENTAS (400) 

nuevas acciones de UN DÓLAR cada una. CLÁUSULA 

TERCERA: CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES.- El 

señor ÁNGEL LEONARDO CARRIÓN ARMIJOS en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía SYSCOMPSA S.A. declara lo siguientes : A) que la 

Ley para la Transformación Económica del Ecuador expedida 

el 8 de Marzo del 2000 y publicada en el Registro Oficial $? 34 

del 13 de los mismos mes y año, en su Disposición General 

Primera, dispone que el capital y la contabilidad de las 

- »-Rersonas debe expresarse en dólares de los Estados Unidos 

SA 

dé. Almérica.- B) Que el Superintendente de Bancos dictó la 

A 
“Regolfición tt 00.Q.1J.008 el veinticuatro de Abril del año dos 

RA ¿es 

z mif publicada en el Registro Oficial * sesenta y nueve del tres 

de Mayo del año dos mil, que contiene las Normas de
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aplicación de las reformas a la Ley de Compañías, 

introducidas en la Ley para la Transformación Económica del 

Ecuador, que establece las formas en que se puede efectuar 

dicha conversión a dólares de los Estados Unidos de 

América.- C) Que en virtud de tales antecedentes, declara 

que el capital suscrito y pagado de la compañía que era de S/. 

10'000.000 sucres, de ahora en adelante , una vez convertido 

a dólares de los Estados Unidos de América será de $ 400 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 400 

acciones de un dólar cada una de ellas, por lo que el capital 

suscrito y pagado de la compañía se encuentra distribuido de 

la siguiente manera a) : El señor ÁNGEL LEONARDO 

CARRIÓN ARMIJOS es propietario de 396 acciones de un 

dólar cada una; y, b) El señor Víctor Hugo Lucio Ochoa es 

propietario de 4 acciones de un dólar cada una.-Acciones que 

totalizan 400 acciones de un dólar cada una. - CLÁUSULA 

CUARTA : FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO .- Con los 

antecedentes expuestos el ingeniero ÁNGEL LEONARDO 

CARRIÓN ARMIJOS, por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente General de SY/SCOMPSA S.A. declara :
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UNO) Fijar el capital autorizado de la compañía en MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ; DOS) Que el capital suscrito de la compañia se 

lo aumente en la suma de CUATROCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 400), 

con lo cual dicho capital suscrito quedará elevado a la suma 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 800), mediante la emisión de 

CUATROCIENTAS (400) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR cada una, conforme consta en el 

acta de Junta General celebrada el día diez de Noviembre del 

año dos mil; TRES) Que bajo juramento declara que el capital 

ha sido suscrito y pagado conforme consta en el Acta de 

Junta General celebrada el día diez de Noviembre del año 

dos mil ; CUATRO) Que el artículo QUINTO del Estatuto 

Social, queda reformado conforme consta en la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

o ¡2748 Accionistas de la compañía del diez de Noviembre del año 

  

   

FORMA DE PAGO CON APORTES EN NUMERARIO .- En
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el Aumento de Capital Suscrito de la Compañía 

SYSCOMPSA SA,, : el señor ingeniero ÁNGEL 

LEONARDO CARRIÓN ARMIJOS suscribe 

CUATROCIENTAS (400) acciones de UN DÓLAR cada una, 

las mismas que las paga con el aporte en numerario por la 

suma de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 400). - Por consiguiente, el antes 

referido accionista aporta len pago de las acciones que ha 

suscrito y que totaliza la cantidad de CUATROCIENTAS (400) 

acciones equivalentes a CUATROCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 400) lo cual 

consta en la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diez de Noviembre 

del año dos mil.- CLÁUSULA SEXTA : ACEPTACIÓN Y 

GASTOS.- La Compañía  SYSCOMPSA S.A. por la 

interpuesta persona de su Gerente General y representante 

legal, señor ingeniero ÁNGEL LEONARDO CARRIÓN 

ARMIJOS declara que todos los gastos e impuestos que 

directa o indirectamente ocasionen el otorgamiento e 

inscripción de la presente escritura que contiene el aumento 

de capital, serán pagados por la compañía SYSCOMPSA



  

Guayaquil, 8 de ¡ulio de 1996. 

Sefar 

fe e 

o E) de 
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ING. ANGEL LEONARDO CARRION ARMIJOS 
Ciudad. 

De mis consideraciones, 

For medio de la pre coniwnmico a uéted, que la Primera 

e General de Accionistas 

celebrada 

la compañia SYSCONE 

el dia de hoy fesalvió elegirlo GE 

Murvta 

sesiÁán 

EATE GENERAL de la 

PEA Bañeras EN 
    

  

compaia por el Japeo de CIONCO ANOS. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compabíla tal como consta en el Artículo Vigésimo Sexta del 

Estatuto Sacial de la compañia. 

La compañia  SYESCONPSA S.O.,y 50 

pública otorgada ante el Hatar 
Guayaquil, Ak. Roger Arosemena 

inscrita de fojas 14.911 a 14.230, número 2.051 del 

Mercantil, Fubra de Industriales y anotada bajo el número 

conetituyó mediante escritura 

io Trigésimo Quinto del  cantán 
Henites, el 12 de abril de 1996. 

Registro 

18,974 
del Repertorio, el 89 de julio de 1996, 

  

VICTOR HUGO LUCIO OCHOA 

Secretaria AadeHad 

ACEPTO EL CARGO FARA EL QUE HE 

nido de 1996, 

ING. ANG NARDO CARRION ARMIJOS 

aceptación a la presente designación. 

    

     
   

SIDA DESTGHADO. “ Guayac 

En ta presente ha queda, inscrito epto 

Nombramiento de a? rente EZ neraf_ 2 

Folio 5) ERAS. A Registro lbilercantil No, 

A 

Regis 
del | Cantón
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SYSCOMPSA S.A. CELEBRADA EL DIA 

10 DE NOVIEMBRE DEL 2000. 

En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de Noviembre del dos mil, a las 

catorce horas, en el local social de la compañía ubicado en la villa numero 16, situada en 

la manzana 25, de la ciudadela Vermnaza Norte, se reúnen los accionistas de la compañía 

SYSCOMPSA S.A. ==-=--- 

Actúa como Presidente su titular la señora Silvia Patricia Pacheco Limones de Carrión . 

Actúa como Secretario de la Junta su titular el Ingeniero Ángel Leonardo Carrión 
_Armijos, Gerente General de la compañía. ——-———————-- 

  

La Presidenta ordena se tome lista de los asistentes con la constancia de las acciones 

representadas, resultando que asisten los siguientes accionistas: el Ingeniero Ángel 
Leonardo Carrión Armijos, por sus propios derechos, propietario de 9.900-asciones 
ordinarias y nominativas de S/. 1.000 cada una; y, el señor Víctor Hugo Lucio Ochoa por 
sus propios derechos, propietario de 100 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000 

cada una. Por consiguiente se encuentran presentes la totalidad de los accionistas, que 
representan la integridad del capital suscrito de la compañia que es de S/,10*000.000, el 
cual se encuentra integramente pagado. —— 
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Acto continuo, la Presidenta manifiesta que, de acuerdo con la Resolución + 00.Q.13.008 

dictada por el Superintendente de Compañias el 24 de Abril del 2000, publicada en el 

Registro Oficial + 69 del 3 de Mayo del 2000, que contiene las Normas de aplicación de 
las reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la Transformación 
Económica del Ecuador, las compañias anónimas entre otras, deben convertir sus 

capitales y las acciones en que están divididas, de sucres a dólares, para lo cual tienen de 

plazo hasta el 31 de Diciembre del 2000 ; que la antes referida conversión será efectuada 
en forma expresa, en la misma escritura pública en que se instrumente el presente 

“g€ capital, no obstante lo cual, para conocimiento de los señores accionistas 

el. capital suscrito de la compañía que actualmente es de s/ 10.000.000 

Á É dólares será de $ 400, por lo que al Ing. Ángel Leonardo Carrión Armijos 
Rute Es titular de 9.900 acciones de s/ 1.000 cada una convertidas a dólares 

acciones de US $ 1 cada una; y, el señor Victor Hugo Lucio Ochoa 

efes titular de 100 acciones de s/ 1000 cada una, hecha igual conversión 
Sa, FEET PS 4 acciones de US $ 1 cada una; que aclara que la conversión a dólares 
frya acia se instrumentará en la escritura pública ya aludida, por lo que esta 

Learación tiene únicamente fines informativos, puesto que de conformidad con las 
mismas normas antes citadas tampoco es necesario aprobación de la Junta General de 
Accionistas. = 
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Los accionistas presentes deciden por unanimidad constituirse en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 238 

de la Ley de Compañías, a fin de tratar el siguiente del orden del día:



  

1) Conocer y resolver sobre el Aumento del Capital Suscrito de la compañía con su 
correspondiente Reforma del Estatuto Social . 

2) Fijar el capital autorizado de la compañía y reformar el estatuto de la compañía . 

Constatado el quórum legal, la Presidenta declara formalmente constituida la Junta 
General, por lo que se pasa a tratar el Orden del Dia Concediéndole la palabra al señor 

ingeniero Ángel Leonardo Carrión Armijos quien manifiesta que estima conveniente que 
se aumente el capital suscrito de la compañía en la suma de $ 400, que sumado al actual 
capital suscrito de la compañía que es de $ 400 dicho capital suscrito quedará elevado a 
la suma de $ 800 que es el capital suscrito mínimo establecido por la Resolución + 
99.1.1.1.3.008 dictada por el Superintendente de Compañias publicada en el Registro 
Oficial ++ 278 del 16 de Septiembre de 1999. Agregó que es necesario incorporar al 
estatuto de la compañía el capital Autorizado, a fin de facilitar posteriores aumentos de 
capital suscrito hasta llegar al limite del autorizado, por lo que propone se fije el capital 
autorizado en $ 1.600, -----=-- 

Los señores accionistas luego de la deliberación correspondiente resolvieron, por 
unanimidad: / 

A) Fijar el capital autorizado en la suma de $ 1.600 . ------- 

B) Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía en la sáma de $ 400 con lo cual dicho 
capital quedará elevado a la suma de $ 800 . 

B.1) Que por el aumento del capital suscrito se emitan 400 nuevas acciones ordinarias 
y nominativas, de UN DOLAR cada una , numeradas desde la 401 a la 800 . 

B.2) Que el susodicho Aumento de Capital de la compañia se pague de contado. 

B.3) Aceptar la renuncia que hace el accionista Victor Hugo Lucio Ochoa de su 

derecho de preferencia para suscribir acciones en el presente aumento de capital. 

B.4) Aceptar que el señor Ángel Leonardo Carrión Armijos suscriba y pague 

integramente el presente aumento de capital que es de $ 400, mediante el aporte en 
. humerario . 

| 
B.S) Reformar el artículo QUINTO del Estatuto Social que consta en el contrato 
constitutivo de la Compañía, por manera que el musmo dirá de ahora en adelante, lo 

siguiente : 
1 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO .- 
El capital suscrito de la compañía que se establece es de 

s 
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OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ( $ 800), que estará dividido en OCHOCIENTAS (800) 
acciones, de un valor nominal de UN DÓLAR cada una de ellas , 

numeradas consecutivamente de la 001 a la 800 inclusive; y, 

serán ordinañas y nominativas . El Capital autorizado de la 
compañía quedo fijado en MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1.600) y no podrá exceder 
de dos veces al valor del capital suscrito.- El capital suscrito 
deberá de ser por lo menos igual al cincuenta por ciento del 
capital autorizado ,sin poder nunca superarlo.- El capital pagado 

deberá ser por lo menos igual al veinticinco por ciento del 
suscrito, desde antes que la compañía inicie sus operaciones .- 
Las acciones darán derecho a voto en proporción al porcentaje 

pagado de la misma, teniendo derecho a un voto cada acción 

íntegramente pagada 

D) Autorizar al representante legal de la compañia para que suscriba los documentos 
privados y públicos que sean menester para el legal perfeccionamiento del presente 

aumento de capital suscrito y fijación del capital autorizado de la compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un momento de receso para la 
elaboración de la presente acta - Terminado el cual se reinstala la sesión, siendo conocida 

el acta y aprobada por unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión 

siendo las 17 OOO. oommamconcccanc ccoo 

Se deja constancia de que se adjunta al expediente los siguientes documentos: 1) Lista 

de los accionistas concurrentes a la sesión: 2) Copia certificada de la presente acta. ----- 

Para constancia de todo lo cual, firman todos los accionistas presentes, junto con la 

Presidenta e infrascrito Secretario que Certifica. -. oro 

Léongdo  Grrión Armijos Gerente General -Secretario . Accionista Asistente. =—----- 
* Ns A 

TIC 018 la presente es fiel copia de su original que reposa en los libros de la 

hue me remitiré en el caso de ser necesario.- Guayaquil, 10 de 
   

Secretario



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA SYSCOMPSA S.A. CELEBRADA EL 10 DE 
NOVIEMBRE DEL 2000. 

      

      

No. Acciones CAPITAL 

SUSCRITO 

ACCIONISTAS 

IO CS S/, 9"900.000 
1) Leonardo Carrión Armijos IS 

  

            

  

  

   

2) Víctor Hugo Lucio Ochoa [ 100 | S/. 100.000 

TOTAL 10.000 S/. 10*000.000 

  

      ÁNGEL LEONARDO CARRIÓN ARMIJOS 
Secrétario 

. 
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S.A. - CLÁUSULA SÉPTIMA : AUTORIZACIÓN.- Queda 

ampliamente autorizado el Abogado Enrique Castro Barciona 

para que presente todos los escritos y realice todo lo 

necesario hasta el perfeccionamiento del presente acto y 

contrato societario, incluso para solicitar con su sola firma la 

aprobación correspondiente en la Superintendencia de 

Compañías, además de las inscripciones y anotaciones 

respectivas.- CLÁUSULA OCTAVA : DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura para 

que formen parte como documentos habilitantes: 1) 

Nombramiento de Gerente General de SYSCOMPSA SA, 

otorgado a favor del señor ingeniero ÁNGEL LEONARDO 

CARRIÓN ARMIJOS.- 2) Copia Certificada del Acta de Junta 

General de Accionistas de la Compañía SYSCOMPSA S.A. 

del diez de Noviembre del año dos mil. - Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas y documentos de ley y exprese 

que cualquiera de los contratantes o usted queda facultado 

para que obtenga la inscripción en los registros 

arepas F) llegible .- Ab. Enrique Castro Barciona 

.- Registro numero ochocientos setenta. Guayaquil ( Hasta 

Aquí la Minuta) .- Es copia , la misma que se eleva a escritura



: publica para que surtan todos los efectos legales .- Se o 

2 agregan documentos de ley Leída esta escritura de principio 

3 afin por mi el Notaño en alta voz al otorgante quien la 

     

    

4 IN es todas sus partes , se afirma, y firma en A 

nidad de acto conmigo el Notario Doy Fe .- 

6 

7  ÁNG ÓNARDO CARRIÓN ARMIJOS 

8  C.1:070106477-7 

9 RUC: 0991355464001 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

  

segundo de la Resolución No. 01-G-1J-0001088, dictada por el 

“cuavachi Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil. el 12 de 
As. MARCOS N. Febrero del 2001, se tomó nota de la Aprobación, que DIAZ CASQUETE 

5 contiene dicha resolución al margen de la matriz de la 

FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO DE LA COMPAÑIA SYSCOMPSA S.A., otorgada ante 

febrero del dos mil uno.-    

6 
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8 mí, el 13 de Noviembre del 2000.- Guayaquil, catorce de 
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1- En du 

0)- G-1J£O080 1038 ; dictada el_/2 de Felermo 2ool __ por 

el Intelal 2 Inrídico de la Oficina de Guayaquil; auoda 

inscrita la escritura, que contiene Conreraró out a 

adan Rastas 

INTI mr 

7 con fecha de > hoy, he archivedo una cepia auténtica de este 

eséritura.- Guayaquil, (2 0L ramo 2004: 

  

BRAÍ NORMA PLAZA [DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta 2 fecha se efectuó (aron) UNO. _enotación (es) del contenido 

de esta. Esla , al margen de la(s] inscripciónfes), respectivafs) « 

  

Guayaquil, 42 2 Hon Jo _2ool RNA 

      

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
Ñ REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIA 

Trigésimo 

Quinta 

Guayaquil 

Ab. Roger 

Arosemena 

Benites 
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ZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto 

de la Resolución número 01-G-IJ-0001088 dictada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán 

Ramírez, el doce de febrero del año dos mil uno, tomo 

nota de la escritura pública de FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO 

DE LA COMPAÑIA SYSCOMPSA S.A., otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el trece de 

noviembre del año dos mil, al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION otorgada ante mí, el doce de abril de mil 

a Resolución.-     novecientos noventa y seis, que contiene di 

Guayaquil, catorce de marzo del año dos mil uNp.- 

AB. ROGER AROSEMENAMBENITES 

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

 


